
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN GERENCIALREGIONAL N' 2 O~2015-GR.APURÍMAC/PR.

Abancay, 'ti 6 NOV. ,015
VISTO:

La Solicitud. de Registro S1GEN° 00010889 Y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:".
\.~"~, ...,.v."~"..",,

Que, l~ servidora d~rG;bier¡wL''1f~gional de Apurf:mac, Madeleine Hilda
CASTIl1LO CAHUANÁi en uso de s-LZ"ijerechode pettéi~rt solicita permiso por
estudios ..superiO¡;e§ie.1]j;ila Universidad Tecnoloqica de los'An:lj-es de Apurimac,
en la FaC:U.l,~addr)Derecho y Ciencia Polítf9a, para el efecto adJun.ta la Ficha de
Matrícula,.f?l;;[i.oiariode Clases, la CqPta'Compromiso r:~~~recl!fperar lq~ ~oras

.. ( , concedida'is como permiso en horq.nQ!uera de lajomadradefralJajo y dentro delv·· . .;
! mes calendario;e: :IJ

t.-.J('fCIICW ~ ;>

o!l ;,;"""ral r:/' )\,j" ? .. >' . ,
Que, el Articúlo 107° del Decreto Supremo N° Oq$-~90-PCM, ~~glamento de lt¡¿
Ley de Bases 1e la Carrera Administrativa del Ell?ctorPúblico Jl-¡Vumeral2.2,J.Q., ,
del Manual Nórmativo,de Personal liP .003~9B-DNP. ((Licenciásy Permisos'

.,tI! s.,; aprobado mediante Resoíucion. Direcioral N°' 001-93-1NAP/DNP, e
4
$tablecen

s
élti,,,; erecho de los servidores de carrera a la concesión de pe. . o por estudios

.~~ 'uruuersitarias, fija un niáxim~ de C}>6 horas se,,!:anales slen.':!o nece~a.ri.o
, adjuntar la Carta CompromIso. ltara compensar las horas,,'concedidas

como permiso .én horario adicion~l fuera de' "la jornad~ n~rmal de
trabajo durant~.el)tnes calendario, acciori administrativa d~¡,'per~onal que
es necesario formatid;ar mediante resolucion, y; ,.,;

"' ':;/

,¡

G\ON~~«<.o .~o~
O.y

la: "'''0
U:." RECClÓNJ§ E RESUELVE:

lS>ó~o ••,,~,4~
. ~ ')

.•. ARTÍCULO PRIMERO.-CONCEDER,Permiso por estudios universitarios en la
Universidad Tecnológica de los Andes de Apurimac, Carrera Profesional de
Derecho, a la servidora del Gobiemo Regional de Apurimac, Madeleine Hilda
CASTILLO CAHUANA,por 06 horas semanales los días Martes de 8,00
a.m. a 13,00 horas y el día Viemes de 11,20 a 12,20 p.m. vigencia del 01 de
Setiembre hasta que culmine el Semestre Académico 2 O15-1I..

En uso de las atrjl?J.lcionei~conf:rjll9-~'en\(?lArtíClJ:lq,26°de l~ Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales N°{-278,fJ'i,sus' modiJica(01fÍa~'J:¡eye§lN°27902, N° 28013
Y Resolución EjecUti.va'Regional N° 094-2015-GR.APURÍMAC/PR;

ARTÍCULO SEGUNDO.-La Oficina de Recursos Humanos y Escalafón, a
través del Área de Control de Personal, queda encargada de hacer cumplir el
horario de salida a clases y la compensación laboral en forma adicional fuera
de la jornada normal de trabajo, conforme indica la Carta Compromiso y
durante el mes calendario.
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ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las
Instancias Administrativas correspondientes del Gobierno Regional de
Apurimac, al legajopersonal e interesada para su conocimiento y fines.

'.REGÍSTRESE y C;OMllNÍQUESE
"", ",,,,:,,,,,..d '\:';}"".......,

LACJ/PR ..
CEDCL/D.RR.HH.
BWSD/APR.
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